
ELIA DEL CARMEN DEA MENDOZA

DEME970717HH7
avenida 9 1801 San José Córdoba 
Córdoba Veracruz México C.P. 94560
mipuntocafesanjose@gmail.com

Versión: 4.0
Folio Fiscal: 58F765B4-1A47-4ADD-A7AC-4C6ACEEE6A5B

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000508848376
Fecha y hora de emisión: 22/05/2024 10:29:31 (Tiempo del Centro)

Fecha y hora de Certificación: 22/05/2024 10:29:32 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

Regimen fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza
Tipo de CFDI: I - Factura
Serie y Folio: 1052

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR Ciudad de México Cuauhtémoc 
Ciudad de México México C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Exportación: 01 - No aplica

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 E48 - Unidad 
de servicio

CONSUMO
90101501 - Restaurantes
02 - Sí objeto de impuesto.
CONSUMO DEL DIA 20 DE MAYO DE 2024

ISR Retenido 1.25% 
($2.058813)
IVA Trasladado 
16.00% $26.3528

$164.705 $164.705

Subtotal $164.71

IVA Trasladado 
16.00%

$26.35

ISR Retenido $2.06

Importe con letra: CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $189.00

Sello digital Emisor
BbktH3a9WruRDeCY0zJkFGGljzB9R9aEshTQ/sX52bO3X0h+F8zAapZjI900wBfPPWIs5xDbE5Hta
+tY9P2r1tDS1X8WrGSRiD0jBiunI5bAX3X0UDE78jXaJBFrI4KMtkTdcvXa3OuQpekH0962gpSl5uobZrEE3BCQosW8jQRvfRJW7+nch
7gRBE2B01sdykQb8Jc6UKfZCSbuN70r7Fx3wqP/YIjJEezH7xqXJ/lWsi3/
+ofp5+GrJymzxTFU1QFqPWCbPHgArgyUcXR7UuebYWBXHYKPdIsNsBDHkiomOu5e91u4GbN75XOxV73lsNIfrq
+D0FEZdG7m1qFIpA==

Sello digital del SAT
d2LPbiqviHRhUPLTerZl0Hy9HQkFV4MLdCEsR97yJoVlzgURD9SvtoPLosEI2K4eLsNWJI8eCmBfKjTe/
WkRr3NXKYP1LVlOcOYpCMQTVX2qUtlZwDF3WoNpgx0Zt2BjwBBdynDzOKRwDhsrXgR+oJBf4hm/Mzra8dD7lgRq
+LHlKZRvJVcxkOVX+z7C4q0Rki9VVxzUTDF8ciNFGW7+Rcyqrf5JjvchlBmONTWas2PtVPWJOciBcV/qZpfd7T/
ze1Fp77AjFQtBeYkutdhzip+8Hk6uwxl0aV0xvnrExcz0uDSnNZWraJMtjp8j8uXU5mp56fdOmFSY1DP3qvREIA==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|58F765B4-1A47-4ADD-A7AC-4C6ACEEE6A5B|2024-05-22T10:29:32|DND070112H92|
BbktH3a9WruRDeCY0zJkFGGljzB9R9aEshTQ/sX52bO3X0h+F8zAapZjI900wBfPPWIs5xDbE5Hta
+tY9P2r1tDS1X8WrGSRiD0jBiunI5bAX3X0UDE78jXaJBFrI4KMtkTdcvXa3OuQpekH0962gpSl5uobZrEE3BCQosW8jQRvfRJW7+nch
7gRBE2B01sdykQb8Jc6UKfZCSbuN70r7Fx3wqP/YIjJEezH7xqXJ/lWsi3/
+ofp5+GrJymzxTFU1QFqPWCbPHgArgyUcXR7UuebYWBXHYKPdIsNsBDHkiomOu5e91u4GbN75XOxV73lsNIfrq
+D0FEZdG7m1qFIpA==|00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 22/05/2024 10:29:32

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

www.facturador.com
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario de 
la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



IFN060425C53

9181Factura:

2024-05-22T10:36:08
94500

Serie:

Lugar de expedición:

I - Ingreso

A

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

G03 - Gastos en general.

RFC receptor:

Régimen fiscal receptor

Uso CFDI:

9D4927FD-8BF8-4D4D-8815-D0E11CEB571A

De contado

00001000000700426799

AV 3  ESQUINA CALLE 5, 500, Centro, Cordoba, VeracruzMexico

INSURGENTES SUR, No. Ext.: 452, , Col. : ROMA SUR  DELEG. CUAUHTEM, MEXICO, DISTRITO FEDERAL,

MEXICO

ABARROTES EL BORREGO

Domicilio receptor:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

C.P. del receptor: 06760

Reg. Fed. de Cont.:

Régimen fiscal:

FACTURA

NO. CERTIFICADO SAT

FECHA

CONDICIONES

PLAZO: VENCE: 22/05/2024
CLIENTE:

FOLIO FISCAL UUID

TIPO DE COMPROBANTE

626 - Régimen Simplificado de Confianza

ABO9606249S6

Exportación 01 - No aplica

Clave del producto Número

Identificación
Cantidad U.M. Unidad Valor Unitario ImporteDescuentoObjeto de Impuesto

y/o servicio

90101700 001 1 $162.07 $162.07$162.07E48 Unidad de servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 20/05/2024

02

$162.07 002 .160000 Tasa $25.93Base: Impuesto: Tasa o Cuota: Factor: Importe:

$162.07Forma Pago: 28 - Tarjeta de débito

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibici

Moneda: MXN - Peso Mexicano

SubTotal:

Descuento:

$25.93002 - IVA 16% :

Importe con Letra:

(CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.)
FACTURA

TOTAL
$188.00

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Versión de CFDi 4.0 Número Serie del Certificado SAT

2024-05-22T10:36:1500001000000505619865

Fecha y Hora de Certificación

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|9D4927FD-8BF8-4D4D-8815-D0E11CEB571A|2024-05-22T10:36:15|SFE0807172W8|KHjXOPq5RXyKIRARkJ28hvuop8+fivJXKBTvAfpboTaU634FFmgbdgFlYUv+s2Xb

bOf3srEk1daRy7/ygbyY4OOSXwDFoYi0OeHIz60ZlQyBBsa1TmOhiRfsinv2GCFNeHbUm8mHPWCNRgn3+8LyoZq4xFtVsfJuBe8eAS/P/a2fmHm839EVrxqzHXO05b1cYtjr1a

TyXxXvjg5KHRpCmruuWuum7phBiay8ppV7VY1hxETQw5a3aGCSrLtKemv3PdYALLj8KV7GMA2+CPPyBtdNvQgZmjV2hrOMlI9AAYLr4v4YADd1Z4YVuGXSkIdFUqiSxRSsN

9Yy87hnZnyL+Q==|00001000000505619865||

Sello digital del Emisor

KHjXOPq5RXyKIRARkJ28hvuop8+fivJXKBTvAfpboTaU634FFmgbdgFlYUv+s2XbbOf3srEk1daRy7/ygbyY4OOSXwDFoYi0OeHIz60ZlQyBBsa1TmOhiRfsinv2GCFNeHbUm8

mHPWCNRgn3+8LyoZq4xFtVsfJuBe8eAS/P/a2fmHm839EVrxqzHXO05b1cYtjr1aTyXxXvjg5KHRpCmruuWuum7phBiay8ppV7VY1hxETQw5a3aGCSrLtKemv3PdYALLj8KV7

GMA2+CPPyBtdNvQgZmjV2hrOMlI9AAYLr4v4YADd1Z4YVuGXSkIdFUqiSxRSsN9Yy87hnZnyL+Q==

Sello digital del SAT

qAmGX3n4AcA6DdXzcIAhUhKpUYTceJEqoEPVP9n0Na7TlKyI6swklJGYykMUX8qFVEG+QjZ66nvOB135gmOsKbkBcz46zwg6o7iiu0B7du6XwWsS44EhrPy/TF5SJwdRP5Q

DMJoxroCO2BOyOVkoFP5+TLrZKHMp2PsvD5prNbtsaBIc3Onz3mzNzQh/KB2voLske+Xg+t3BPNOHnWwlU0zuSHeCvCoD6jjA9GB0MTlj3kYz9xuKVYRksT7lTTBqHJW8UT8

Olq8EPTyiSoon7xQ0M8PSx5InISz9zbD9M3UrpaifTLRbw0qm3OrHMVCKpgqE78w/j53GUelbq58amA==

Power by GSI Soluciones Integrales-www.gsisoluciones.com - SISTEMA PUNTO DE VENTA
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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